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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRUYEN DO HECHOS"

A. I jsta <[e ¿rsistetrci¿ y <leclarakrria de t1u(rrum'

B. Se Autorice ernitir resolución

correspt»rdieltte :r:

de inexistertcia de la infbnnación
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En la poblaci(rn rle Cutluio, J¿üisco, siendo las 1^3:09 trece horas con trueve

,rrrr"urr <lel «lía 02 rlos riel ,ná. ,1. mayo rlel año 2024, reunidos e, la Ilnirlatl

(i;'1';;rq^'",rcia y con funclamento en los artículos 27 ' 28' 29 y 30 de la Ley

rle 
.franspar.encia y acceso a la Inlbnnación Pública del Estado de .|alisco y sus

U",ri.ipl"t, y 46 áel reglamento de Ia ley, Sesiona el Comité de Transparencia

.f"- órq"i,, quediuxlo como Constancia la Presente Acta de Sesión

Ert',nr.,ii,r*io it"l *,, 2024, queclanclo como .úrnero rle Acta 27 ' y 1tu'a tal

ef'ecto se rletermitrau los asuntos del siguiente:

ORDEN DELDIA:

a

Presidencia Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja l¡sco, México. C.P.45480,
¡els: 1373) 79 6 5292 /79 6 s3a1

Toda la Información hiblica rtndamenal que comprende el

arfculo 8'de ta Ley de Ttansparencia y Acceso a la Información

Pública del kado de Jalisco y sus Mtnictfoios; publicada de los

años 2021, 2022, 2023 y 24 por el suieto obligldo denominado

"Instiruto Municipal de las Mqieres de Cuquío''

Atticulo 8'. InfotmaciÓn Fmdamenal' Genenl

1, F-s información rtndamenal, oblig:¿toria pan todos los sujetos

obfuados, la sigaiente:

f. Ia necesaria pata el ejercicio del derccho a la infotmación

públia que comPrcnde:

a) I-a Ley Genetal, lapresente leyy su Reglamento;

b) El reslanento intemo pata et mane¡o de la infotmación pública

del sujeto obfuado;

c) Los linea¡nientos estahles de clasifrcación de inlotmación

pública emitidos por el Instiatn;

d) Ins linea¡nientos esbbles de publicación y acnalizción de

infotmación rtndamenal, emitidos por el ltutiaa;

e) Ins lineamientos esfables de protección de infotmaciÓn

confrdencial y reser.adq emitidos por el Instituto;

0Ios lineamientos generales que emia el Sistema Nacional; 1l
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g) Ias acbs y resoluciones det Comité de Transparenci4

h) Direcctón elecú'ónica donde podnín recibirse ras soricindes de
acceso a la información;

k) EI nombre del encargado y de los integzantcs, tcléfonq fax y
coreo electrónico del Comité de Transparenciq

l) El nombre del encargadq bléfonq fax y cotreo electrónico de
la Unidad;

m) El manual y formato de solfuind de ínformación pública;

n) Ínüce de los expedientes clasifrados como resetuados, por
iírea rcsponsable de la infotmación y tema; y

ñ) Ia esadlstica de las solicirudes de infotmación plblia
atendidas, precisando las procedentcs, parcialrnente procedentes e
improcedentes; así como la esbdtstica de uisias a su sistema de
consulb electrónica;

IL Ia infotmación sobre el marco irídico aplicable al y por el
su¡'eto obligadq que comprende:
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i) I-a denomnación, bléfonos, faxes, dirección
elecfr'óníca y correo elec¡ónico ofrciales del sryeto obtigado;

j) El directonb de todos los serw'dores públicos det sqeto
obligdo, a pattir del ntuel de jefe de depatütnento o su
equttalentg o de menor níuel, cuando se bnnde atcnción aJ
públíco; manejen o apliquen recunos públicos; realicen actos de
autondad o presten seruicios profesionales ba¡:o el régimen de
confranza u hononrios y penonal de base. El directorio debení
ncluir, al menos, el nombre, cargo o nombtaruento asignadq
nivel del puesto en la esfractua orgiíntc4 fecha de ala en el cargo,
número telefinicq domialto para recibir corespondencia y
dirección de correo elecú-ónico ofrciales; el directorio a que se
refrere este incbo debetá contener, además, el nombre de todas
las cuenbs ofrciales de redes sociales fuiates que adminisú:en los
sq'etos así como aquellas de Jos setyidores públicos que
voluntarianente decidan incorporane a dicho directorio en los
tétmínos esablecidos por el Sistema Nacional de Ttanspatencn;

Presidencia Mun¡ciPal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. N'ladero s/n

Colonia Centro
Cuouio. Jalisco, Merico. C P' 45¿Bo'

Tels.: 1373) 79 6 5292 I 79 6 53A1
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a) Las disposiciones de las Constiatciones Políticas Federal y
Esaal;

b) Ins üatados y convenciones intemacionales suscibs por
México;

c) Las leyes fedetales y esables;

d) Ins reglamentos fedenles, esbtales y municipales, y

e) Los decretos, acuerdos, criterios, polfticas, reglas de operación y
demiís notmas juídtcas generales;

IIL I-a infotmación sobre la planeación del desa¡rollo, aplicable al
yporel sujeto obligdo, que comprende:

b) Ins apaftados de los proganas fedenles;

c) Ins apatados del Plan Esaal de Desatrollo;

e) Ins prognmas regionales;

0 l-as evaluaciones y encue§as que h4gan los sujetos obfuados a

progamas frnanciados con recu§o§ públicos; y

g) Ios dem;ís instunentos de planeación no comprendidos en los

incisos anteriores;

M La info¡mación sobre la planeación esaatégica gubemamenal

aplicable at ypor el sujea obfuado, que comprcnde:

a) EI Ptatt Genenl l¡tsdnrcional det poder, organismo o munia'pio

ioo"rpooa¡"rte, con las modifrcaciones de cuando menos los

últimos tres años;

b) Ios prognnas openfivos anuales' de cuando menos los

últimos tes años;

Presidencia MuniciPal de Cuquío'
i"i. Áur," esq. F'¿ntisco l' Made'o s/n

coloniá Centro
érouro, laltsco, Mexico C'P' r'548o

ret;.. E73) 7s 6 5292 I 79 6 53a1
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a) I-os apatbdos del Plan Nacional de Desatrollo que sime de

marco general a la planeación de las ¿íreas relatiws a las rtnciones

del su¡'eto obligado;

d) Ins prognmas esbhles;
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c) I-os manuales de organiación;

d) Ins manuales de opención;

e) Los manuales de Procedimientos;

0 Ins manuales de seruicios;

g) Ins protocolos;

h) Los indicadores que permian rendir cuenb de sus objetivos y
resulbdos; y

0Ins dem¿ís insnumentos no¡mativos intemos aplicables;

V I-a infotmación frnancieta, patimonial y adminísdatiw, que

comprende:

a) I^as pattidas del hesupuesto de furesos de la Fedención y del

-Presupuesto de furesos del Esado, así como los conceptos del

clasifrcador por objeto del gasto, al y por el sujea

obligado, de cuando menos los ú:ltimos tes años;

b) Los hryresos exaaordinarios recíbidos por cualquier conceptq

señalando el origen de los recunos, el nombrc de los responsables

de recibirlos, adminisuarlos y ejercerlos, así como el proyecto o

progama donde senín aPlicados;

c) El presupuesto de egresos anual y' en su caso' el clasifrcador por

objeto del gasto del sujeto obligado, de cuando menos los últimos

fr:es a.ños;

d) I¿s convocaforias a condr§os paÉt oanryr cargos públicos y los

resulbdos de los mismos;

e) El organignma del sujeto oblieado, con las modifrcaciones de

cuando menos los últimos tes años, así como la plantilla del

personal del su.i,eto obligado, con las modifrcaciones de cuando

menos los últimos fr'es atios, en la que se incluya el número tobl
de plazas del penonal de base, del penonal de con-fran'a y las

wcantes;

f) Las remunenciones mensuales por puesto, incluidas todas
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Dresbciones, e§tlnulos o compensaciones;
Presidencia lilunicipal de cúquío,
losé Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colon ia Centro
Cuquío, Ja lisco, N,1éxico. C.P.45480,
Tels.: (373) 79 6 s292 I 79 6 53A1
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! Las nóminas complehs del sqeto obligado en las que se inclu¡a

las gatifrcaciones, primas, comisiones, dietas y esfmulos, de

cuando menos los últimos a'es años, y en su caso, con sistema de

búsqueda;

h) El lisado de jubilados y pensionados y el monto que reciben;

i) I-os esados frnancieros mensuales, de cuando menos los últimos

lres años;

¡) I-os gastos de comtnicación social, de cuando menos los últimos

ú"es años, donde se señale cuando menos la fecha, monto y paftida

de la erogaciótl responnble directo de la autorizacíón de la
conhabción, denominación del medio de comunicación

confrabdq descripción del seruicio conúatado, ¡'ustifrcación y
relación con algun finción o seruicio públicos;

k) El confrato de presación de setvicios o por hononrios, y el
gasto realizado por concepto de pago de asesoías al sqieto

obtigadq donde se señale nombre de la empres4 institución o

indiuiduos, el concepto de cada una de las asesorías, así como el
frabaio realizado;

l) Los subsidios, en especie o en ntanerariq rccibidos por el sujeto

oblipdo, así como los otorgados por el sujeto oblisado' en los que

se señale lo siguiente:

l. A¡ea;

2. Denominación del prognma;

3, Periodo de uigencia;

4. Diseñq ob¡btivos y alcances;

5. Meas frsicas;

6. Población benefrciada estimada;

7. Monto aprobado, modifrcado y eliercido, así como los

calendarios de su progamación presupuestal;

8. Requtsitos yprocedimientos de acceso;
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Presidencia Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colon ia Centro
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P. 45480,
Tels.: {373) 79 6 5292 I 79 6 53A1
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9. .Procedimiento de queja o inconformidad ciudadaru;

10. Mecanismos de exigibilidad;

11. Mecanismos de eualuación, informes de evaluación y
seguimiento de recomendaciones;

12. Indicadores con nombrq defrnición, método de c¿ílailo'

unidad de medida dimensión, fiecuencia de meüciÓn nombre

de las bases de datos utilizadas pata su ciílculo;
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13. Fotmas dePatticiPación socid

14. Atticutación con oü'o§ progranas sociales;

15. Vínculo a las reglas de o docwnento equíwlente;

16. Informes periódicos sobre la ejecución y los resulados de las

eraluaciones realiadas;

17. Padrón de benefrciarios, mismo que debení contener nombre

de la penona frsica o denominación social de las penonas

juridicas benefrciarias, el monto, rearso' benefrcio o apoyo
'oarpd, pro cada una de ellas, unidad tetritorial' edad y sexo; y

18. Además de lo señalado en los numenles antcriores' en el caso

ie dornciones, estlmulos y apoyos hechos a tcrceÍos en dinero o

* 
"rp""¡", 

otorgados poi 
"i 

tii''to obligado' se debení señalar el
-;;;;;p;'o 

nombre del donativq estlmulo o apovq monto'

oo^ir" del benefrciario, tcmponlidad, citeios para otoÍgaflo' a§f

como el acta minub u ofrcio de aprobación;

-) il lisado de persona§ frsicas o iutldicas a quiene§' por
'r'*fqr¡u 

Ái,rr¡r, si les asigne o ptmia ysar.recunos públicos q

en los tétminos de ks Aíp";'io"t aplicables',realicen actos de

autoidad, así como io' ¡'n'-"t que dichas per§onas les

Ár"go"o *bo el uso y destino de dichos reaasos;

n) I-as cuenas públicas, las auditotías intcmas y extemas' aslcomo

los demiís infotmes d" ;tdó" frnancien del sujea oblieado' de

aando menos los últimos tes a¡ios;

ñ) I-os padrones de proveedores o confratishs' de cuando

(

los últimos tes años;
P¡esidencia Mun¡ciPal de cuquio'
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n

Colonia Centro
Cuquro, lallsco, Mexico. C.P. 45480,
Tels. (373) 79 6 s292 179 6 *41
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1. El Prognma Anual de Adquisiciones, Atrendamientos y
Se¡vicios;

2. I^aintegnción del Comité deAdquisiciones;

3. Ia solicimd de compr4 adquisición o aprouisionatniento de las
áreas req uirentes;

4. Ia propuesb enwlada por el pan'cipante;

5. Ins motivos y fundanentos legales aplicados pan llewrla a
cabo;

6. La autorización del ejercicio de la opción;

7. En su caso, las cotiaciones consideradas, especifrcando los
nombres de los proveedores ylos montos;

8. El nombre de la penona frsica o jurídtca adjudtcada;

9. I-a midad administatiw soliciante y la rcsponsable de su
e-i,ecución;

10. El númerg fech4 el monto del conúato y el plazo de enü-ega

o de ejecución de los setyicios u obta;

11. Los mecanismos de uigilancia y supenisióg incluyendq en su
caso, los estudios de impacto wbano y ambienal, segin
cotresponda;

12. I-a pattida presupuesbl de confotmidad con el clasifrcador
por ob¡'eto del gastq en el caso de ser aplicable;

13. OrigBn de los recursos especifrcando si son federales, eshhles
o municipales, asi como el típo de fondo de pan:afoación o
aportución respectiva;
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Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, Ja lisco, México. C.P.4548O,
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53A1

o) I¿ infotmación sobre ad¡'udbaciones directus en materia de
adquísiciones, obn públic4 proyectos de inverctón ypresación de
seruicios, de cuando menos los últimos h'es años, que debení
contener, por lo menos, lo siguiente:

14. Las acas de las sestbnes que se realizan duantc los procesos; ¿
./
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15. El uideo y audio de las sesiones que se realían duante los
procesos;

16. Los infotmes de avance sobre las obns o senicios conúahdos;

17. El convenio de terminación;

18. El frniquito y euidencia de la enb:ega del bien o seruicio; y

19. Ia nuestig:ación de Mercado, uta vez emitida la adjudicación.

p) I-a información sobre concusos por inwtación y licibciones
púbhcas en materia de adqu'siciones, obn públtc4 proyectos de
invenión y prestación de seruicios, de cu.ndo menos los últimos
fr:es años, que debení contener, por lo menos, lo siguiente:

l. La convocatoria o inuiación emitida así como los fundanentos
legales aplicados pan llewrla a cabo;

2. Ins nombres de los pardcipantes o inuiados;

3. El nombre del ganador y las razones que lo justtfrcan;

4. El ¿írea soltciante y la responsable de su ejecución;

5. I¿s convocatorias e inuibciones emitidas;

7, El conüato y, en su caso, sus anexos;

9. La pattida presupuesbl, de confotmidad con el clasifrcador por
objea del gastq en el caso de ser aplicable;

10. Oflgen de los recunos especifrcando si son fedetales, eshhles
o mtnicipales, así como el tipo de fondo de patubipación o
apotbción respectiw;

11. Ios conuenios modifrcatorios que, en su c¿tso, sean

d

(p

p,.'¡a.n"¡?#u##.(9"{"qfuEto y la fecha de celebnción;
losé Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colon ia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 179 6 53A1

6. Ins díctímenes y fallo de ad¡'udicación;

8. Los mecanismos de uigilancia y supenisióry incluyendq en su
casq los estudios de impacto urbano y anbientat según
coresponda;



CUOUIO
,a1r 5co '¿v 2021.2024

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECIOS"

12. L¡s informes de avance físico y frnanciero sobre las obns o

seruicios confratados;

13. El convenio de tcrminación; Y

14. El frniquito;

q) El nombre, denominación o nzón social y claue del Regísto

Fedent de Conú'ibuyentes de quienes se les hubien cancelado o

condonado algin crédito fiscal, los montos respectiuos, así como

la info¡mación esbdística sobre las exenciones preuistas en las

disp osicion es fr scales;

r) Los invenbrios de bienes muebles e innuebles del sqien

obtigado, de cuando menos los últimos ü:es años, donde se señale

cuando menos la descripión, el talor, el régimen juídicq y el uso

o afecbción del bien;

s) Los gastos de represenbció4 ui;íticos y ui4i'es ofrciales, su costq

itinenriq agenda y resulhdos;

Q l-as concesiones, licencias, permisos o autortbciones otorgadas

de los últimos b'es años;

u) I-os decretos y expedientes relativos a las expropiaciones que

realicen por utilidad pública;

u) I-as pólias de los cheques expedidos, con identifrcación del
nútnero de cheque o nansferencia, monto y nombre del
benefrciario, indicando el motivo de la ercgación, en el que de
nlanera deallada y completa se indique pata qué se erogó el
recuso público, o en su caso la descripción que aparezca en la
fachm corespondiente; siempre y cuando con ello se apoften los
elementos cualibtivos y cuantibtivos de la frnalidad del cheque o
fransferencia;

w) El esado de la deuda públíca del sujeto oblig¿do, donde se

señale cuando menos responsable de la autorización, fecha de
conüatación, monto del créüto, ksa de intetés, monto tobl
amottizable, plazo de vencimiento, institución crediticia, objeto de
aplicación y awnce de aplicación de cada deuda confratada;
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Presidencia Mun¡c¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquio, Jalisco, México. C.p. 45480.
reÉ.: (373) 79 6 s292 /79 6 s3A1
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Presidencia Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco L l'4adero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, wéx¡co. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 179 6 53a1

x) Ins estudos de cuenb bancarios que expiden hs instituciones

firrorci"ras, número de cuenas bancarias, esfudos frnancieros'

cuenas de frdeicomisos e invetsiones, de cuando menos los

últimos seis meses;

y) I-a infotmación en versión pública de las declataciones
'pan'imoniales 

de los seruidores públicos que así lo detetminen' en
.]os 

sistemas habüados pata ello, de acuerdo a ]a normatiuidad

aplicable; y

z) El registo de los procedimientos de responsabilidad

admínisdativa con indicación del nútnero de e4tediente' fecha de

ingreso, nombre del denwciantc, nombre y cargo del denunciado'

caun del procedimiento, esbdo procesal y' en §u caso' la sanción

impuesb;

W Ia información sobre la gestión pública, que comprende:

a) Las rtnciones públicas que realiza el su¡:eto oblipdq donde se

señale cuando menos el rtndamento legal, la descripción de la

rtnción púbtica así como los reatnos mateiales' humanos y
financieros asignados pata la realización de la función públia;

b) I-os setuicios públicos que presb el su¡'eto obligadq donde se

señale cuando menos la descnfoción y cobertua del setvicio

público; los recunos materiales, hurnanos y frnancieros asignados
'pata 

la presbción del seruicio público, y el número y tipo de
- 

benefrciarios directos e indirectos del seruicio público;

c) Las obas públicas que realia el su¡teto obliAado' de cuando

menos los últimos ü'es años, donde se §eñale cuando menos la

descripción y ubiación de la obn; el ejecutor y superuisor de la

obry el costo inicial y frnal; ]a superfrcie constuida por metos

cuadndos; costo por meÚo cuadndo; su rclación con los

insh.urnentos de planeación del desatrollo, y el número y tipo de

benefrciarios directos e indirectos de la obu

d) Los progamas sociales que aplica el sujeto obligado' de cuando

menos los últimos tes años, donde se señale cuando menos los

objetiws, metas' presupuesto y reglas de opetación del prognma;

lÁ requisitos, aemitcs y fo,mato§ pan ser benefrciario; la entidad

públiia qiecutory el responsable directo, número de penonal que
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Pres¡denc¡a Municipal de Cuquío,
Jose Ayala esq. Francisco I Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
rels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 s3al

lo aplica y el costo de opención del progama; el padrón de

benefrciarios del program4 y la medición de awnces de la
qecución del gastq y el cumplimiento de metas y objetivos del
prcgam4 incluida la metodologta empleada;

e) Las políticas públicas que elabon y aplica el sqieto oblisado, de

cuando menos los últimos d'es años;

0 Los convenios, conúatos y denís insúumentos juídicos
suscritos por el suleto obligpdo, de cuando menos los últimos tes
a¡ios;

g) Ias concesiones, licencias, permisos, autoriaciones y demás

actos ad¡ninisfrativos otorgados por el sujeto obligado, de cuando

menos los últimos h:es años, en el que se inclupn los requisitos
pan acceder a ellos y, en su caso, los formatos corespondientes;

h) La Upnda diaria de actiuidades del sqjeto oblieado, de cuando

menos el último mes;

0 El lugar, día y hora de las todas las reuniones o sesiones de sus

órganos colegiados, junto con el orden del dla y una relación
deallada de los asuntos a frata.r, asl como la indicación del lugpr y
fotma en que se puedan consulbr los docunentos públicos

relativos, con cuando menos veinticuatro hons anteriores a la
celebnción de ücha reutión o sesión;

j) I-as ueniones estenográfrcas, así como las acas o minubs de las

reuniones o sesiones de sus órganos colegiados;

k) La integración, la regulación hísica y las actas de las reuniones

de los consqbs ciudadanos reconocidos ofrcialmente por el sqen
oblipdo con el propósito de que la ciudadanfa patticipe o uigile la
aaiuidad de sus órganos y dependencias;

l) Los informes ú'imesúales y anuales de actiuidades del sujeto

obligadq de cuando menos los últimos tes años;

m) Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del
Esado mexicano u organismos intemacionales gatantcs de los
derechos humanos, así como las acciones que han llevado a cabo
pata su atención; y
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n) Las esadlsticas que generen en atmplimiento de sus faatlades,
competencias o funciones con la mayor desagregación posible;

WL Las uetsiones públtcas de las resoluciones y laudos que
emian los sujeas obligados, en procesos o procedimientos
segtidos en fotma de juicio y que hatan causado esbdo;

WIL Ins mecanismos e insoamentos de pan'cipación ciudadana
que puedan acceder o ejercer ante el sqbto obligado;

IX. La infotmación públtca ordinari4 proactiw o focalizada que
considere el sqeto obligado, por sí o a propuesb del huauto;

X. Las condiciones genetales de üabaiq contatos o convenios
que regulen las relaciones labonles del penonal de base o de
confranz4 así como los reatnos públicos económicos, en especie
o donativos, que sean enü"egados a los sinücatos y e¡etzan como
recunos públicos;

XI los estuüos financiados con recunos públicos;

XIL los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el
nombre de los responsables de recibirlos, adninisüarlos y
ejercedos, asi como su destino, inücando el destino de cada uno
de ellos;

XIIf. El cat;ílogo de disposición yguÍa de archivo documenal; los
dictámenes de b4¡a y actas de baja documenbl y fransferencia
secundari4 progama e informe anual de desatrollo archiústico y
actas de docunentación siniesfrada; así comq los resulados de las
audtioías archirísticas, las determinaciones y resoluciones del
Consejo Estaul de Archivos; y

XIV I^a dem¿ís infotmación púbhca a que obliguen las
disposiciones fedenles y la ley Cenenl de Conabilidad
Cubemamenal, asf como aquella que se ganere por la ejecución
del gasn público con reatnos fedenles.

2. I-a publicación de infotmación rtndamenal debe ¡ealizane con
independencia de su publícación ofrcial y debe retnir los
requísitos de clan'dad, calidad certeza, vencidad oportunidad y
confrabiüdad.
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C. Se ernita la Resolucirln de inexistenci¿r (le la infbrrnación anterionnente
nrencionada.

C. Conclusión de la sesión.

I,ISTA DEASISTENCIA:

PUNTO A): I¿ C. Ana Silvia Núñez Pérez, en su carácter de Secret¿rri«r <lel

Comité de Transparencia, pasa lista <le ¿rsistencia de los integr:rntes clel comité
«lan«lo cuenta «le la presencia de la C. Cristina Siínchez Delgadillo, Presi<lenta
rlel Cornité de Transparencia, el C. Addán Mercado Plascencia Titula¡ del
Org"ano Inter¡ro de Control, obsen¿uxlo a los presentes pasa posterir)rrnerrte a

tlecl¿rrar quórum la Presidenta del Comité de 'l'ransparcncia, declara a su vez
(lue soll legítimos Ios acuerdos (lue en esta sesión se tomen, para lo que

l)r'olx)ne tratar los sigr.rientes:

ASUNTOS Y ACUERDOS:

Solir:ita la Presidenta del Comité de 'li';urs¡r:rrencia una vez que se ha verificado
la totali«lad de los miembros del Cr¡rnité, haga uso de la Voz la Secretario ¡rara
ex¡rlicar el punto número dos que se ellcuentr¿r en el Orden del Día.

PUNTO B): En relación al punto b) declara la Secretario del Comité que de
acuerdo a lo establecido por el Artículo 30 apartado I Fracción b de la try de

1i;ursparencia, Acceso a la inlbrmación Pública y Protección de Datos
Personales del F¡tado de Jalisco, es atribucirin del Comité de Transparencia
emitir l¡rs Determinaciones en materia de Declaración de Inexistencia rle
inlirrmación, para efectos de hacer Constal dicha Facultad se cita 'l'extualmente

el arábigo en cuestión:

Añculo 30. hmité de Transparencia - Atibuciones.

1. El Comité de Ttansparencia tiene las siguientes af ibuciones

ll. Confrtma¡, modificar o revocar las detetminaciones que, en mateia de
Ampliación del plazo de respuesb, clasifrcación de la información y
Declanción de inexistencia o de incompetencia realicea los tiulares de las
áreas del sujea obfuado;

ll¡r ese tenor de ideas la'l'itular de la LTnidad de liansparencia manif'estó para
el'ectos de Justificar la Necesidad de la Declaración de Inexistencia de la
i¡rfl»rnación mencionacla, realizó la Siguiente Relación de:

Presidenc¡a Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, t\i1éx¡co. C.P. 45480,
Tels.: i373) 79 6 5292 /79 6 53a1
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ATECEDENTES:

l.- se eüdencio el incumplimiento mediante el Acuerdo General Del Pleno Del
Instituto De Transparencia AGP-ITEU00812024, notiflcado el día 29 de

f'ebrero del año en curso, con la obligación de publicar la infbrmación
correspondiente al punto B esto, en Sistema de Portales de Obligaciones de

Tr:rnsparencia (SIPOT), por pafte del sujeto obligado denominado "Instituto
Municipal de las Mujeres de Cuquío",

flna vez que quedaron perléctamente claros los puntos de Acuer<los la
Secretario del Comité de Transparencia atentamente solicitó se sometiera a

votación su petición, la Presi<lenta del Cornité de Triursparencia autorizó la

vc¡t¿rción siendo aceptada esta Ia propuesta por LINAMINIDAD, Además de

que ordenó a la Secretario del Comité de Transparencia que una vez tomada la

deterrninación «le declar¿r la inexistencia era menester desahog:u el punto C,

del orclen del día.

PUNTO C: Retomando de nueva cuenta el Uso de la Voz la'l'itular de la
Ilnidad rle 'I'ransparencia que para efbctos de declarar la inexistencia era

rnenester desahogar el Procedimiento de INEXISTENCIA preüsto por el

Arlculo 86 Bis apartado 3 y para tal elécto se realizó el siguiente procedimiento

de:

DECIARACION DE INEXISTENCIA:

Añculo 86-Bís. Respuesb de Acceso a la infotmación - procedimiento pata
declatar inexktente la infotmación.

3. Clundo la información no se encuente en los archivos del sqieto obfuado,

El Comité de Transparencia:

1, Analiz¿ní el caso y tomaní las medidas necesarias pan localiar la
infotmación:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los

archivos tisicos y electrónicos de la infbrmación en todas las dependencias
quedando como constancia del presente hecho, las contestaciones de todas las

Áreas clel Munic\rio, mismas que se allexan a la Presente Resolución de
Inexistencia.

Par¿r eféctos de agot.rr lo establecido por la fiacción ll del mismo arábigo que
literalmente se cita:

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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c4 Pala eléctos de que sea legal la declaración de inexistencia es meneste r

desahogar cada una de las Etapas preristas por el Arábigo número 86 Apartado
3 de la try de Trans¡lareucia:
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ll. Expediñ una resolución que confrrme la inexbtencia del docunento:

Cou base a los argurnelltos arterionnente esgrimidos, llasárclose e¡ los

lü¡<lamentos legales tnenciolrados ell la presente acta y los documentos tlue la

a('()rnl)arian se emite la si¡¡uiente:

RESOLUCIÓN DE INE)OSTENCIA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS:

Toda la Infotmación .hiblica findanenbl que comprende el
atfculo 8' de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Iliblica del Bado deJalisco y sus Municipios; publicada de los

atios 2021, 202t 2023 y % por el sqieto obligado denominado

"Instituto Municipal de las Mujeres de Cuquío'.

a
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Para ef'ectos <le seguir agotalrdo l¿u instanci¿rs correspondientes se cita la
Fraccií»r lll:

lll. Ordenaní, siempre que sea materialmente posiblq que se genere o se

reponga la información en caso de que ésta tuuien que existir en la medida que

deriw del ejercicio de sus faculbdes, competencias o funciones, o que pl'evia

acredibción de Ia imposibilidad de su genención exponga de forma rtndada y
motiwda las nzones por las cuales en el caso patticular el sqieto obligado no
ejerció dichas faculades, compebnci¿ts o funciones, lo cual notifrcaá al
solicianb a mués de la Unidad de Ttansparencia:

Sobre este l)unto en concreto r¡aniliesta la Secretario de la lTnidad de

Transparencia que I)o es posible generar la infbrmación solicitada, toda vez que

el sujeto obligado denorninado "Instituto Municipal de las Mujeres de Cuquío"
rlentro <le la administración achral no operó como organismo público

descentralizado, siuo corno una dependencia de este rnismo Aluntamiento.

Continuando con las rnedidas coutundentes para eféctos de desahogar

debidamente las instancias uecesarias se cita la Fracción lV:

lV. Notifrca¡á al órgano intemo de contol o equiralente del su¡bto obligado

quie4 en su caso, debeñ iniciar el procedimiento de responsabüdad

adminis aatiw q u e core sp on da

l)r este tenor la Secretario del Cornité de 'liansparencia maniliesta que en

raz(»r de que el 'l'itulal del Órgano Intemo de Control C. Addán Mercado
Plascencia, es parte del ¡>resente Comité, por lo que no es necesa¡io que medie
una notilicaci<itr tle por medio.

Presidencia Munic¡pal de Cuquío,
losé Ayala esq. Francjsco l. Madero s/n
Colon¡a Centro
Cuquío, Ja l¡sco, México. C.P.45480,
¡els.: 1373) 79 6 5292 /79 6 s3A1
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4. Ia resolución det Comíté de Transparencia que confrrme la ineistencia de
la infomactón soliciada contendní los elementos mfnimos que petmian al
solicianb bner la certez de que se utilizó ut criterio de búsqueda exhaustivo.

Adem¡ís de señalar las ciransbncias de tiempq modo y lugar que generaron la
inexistencia en cuestión y señalaá al seruidor público responnble de conbr
con la misma

I;r Presidenta del Comité de Transpiuencia una vez exl)uesto lo atrterior

exht»to a la Secretario a dar contitrui«lad co¡ el otden <lel dÍa, trlor lo anterior la
'l'itular de la tlnidad de 'l'rans¡rarencia tnarrif'estó (lue no existiendo otro punto

a tmtar ¡ror lo que ¡rodía [,a Presitlenta del Comité de 'friurs¡laretrcia pasar a la

conclusión de la presente sesión.

CONCLUSION DE IA SESION:

H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUiO, JALTSCO
"CONSTRUYEN DO HECHOS"

No existiendo otro punto a tratar, la C. Cristina Siínchez Delgadillo, Presidenta

del Comité de Transparencia y Presidenta Municipal Interin:r da por concluida

la Vigésima Séptima Sesi«'rn de carácter extraordiuaria del ano 2024, <lel Comité

de 'ljransparencia del sqjeto obligado <lenominarlo "Cuquíri" con ello queda

tlesahoga{o el cuarto punto del orden del día, levanlárdose la presente acia

para su constancla.

Cuquío, Jalisco; a los 02 dos días del mes de

YCn)ttcu:ttro.

o 2024, dos mil

G\\ \\e
C' Cristina Siínchez

Presidenta Municipal Interina y del

C. Ana Silvia N
Titular de Tra¡rs

C. Adrián M
Titular del Órgano

$ TDÚ,

Presidencia MuniciPal de cuquío'
:áiá Áv"1" 

"tq. 
Frantisco l N4adero s/n

Colonia Centro
Cuouro, J¿risco. Mex co. C P.454BO

rels. 13731'79 6 5292 I 79 6 5341
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